
ENTRE:

BANCO OPTIMA
l,)i; AHÜKKO Y CKÚÍITO

CONTRATO DE PRESTAMO CON GARANTIA MOBILIARIA

(compra vehículo motor)

BANCO OPTIMA DE AHORRO & CREDITO, S.A., entidad de intermediación financiera
organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana y
especialmente por la ley monetaria y financiera 183-02 de fecha 21 de noviembre del año 2002.
Registro Nacional de los Contribuyentes número 1-30-46310-7, Registro Mercantil número
56919SD, con su domicilio social y asiento principal en la Calle Cub Scout No. 42, esquina Boy
Scout, Ensanche Naco, de esta ciudad, representada en este contrato por su Vicepresidente
Ejecutivo, Señor JUAN ARTURO TAPIA ALONSO, dominicano, mayor de edad, casado,
domiciliado y residente en la Calle Cub Scout No. 42, esquina Boy Scout, Ensanche Naco, de
esta ciudad, portador de la cédula de identidad y electoral número 001-1014712-1, dirección de
correo electrónico itaDía@bancooptima.com. quien en lo adelante se denominará "EL BANCO",
de una parte, y,

Generales del Deudor según Artículo 15, Ordinal 1, Letra "a" del Reglamento de Protección
al Usuario y sus modificaciones ("en caso de persona física, el (los) nombre(s), apellido(s),
nacionalidad, estado civil, domicilio y documento de identidad; y en el caso de persona jurídica,
la denominación social, el número de Registro Nacional de Contribuyente (RNC), el número de
Registro Mercantil y domicilio, además de las generales de su representante legal") quien en lo
adelante se denominará, dirección de correo electrónico (debe ser la dirección
de correo declarada en el Formulario Conozca a su Cliente de EL BANCO), "EL DEUDOR", de
otra parte; y.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTICULO 1.

OBJETO.

MONTO DEL PRESTAMO.

DESTINO.

EL BANCO concede a EL DEUDOR, el cual acepta, un préstamo por la suma de
PESOS ORO CON 00/100 (RD$ ,000.00), según las

condiciones estipuladas en este contrato, la cual deberá ser destinada por El^-PEUf).QH a la
compra de un vehículo de motor constituido en garantía mobiliaria mediante
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ARTICULO 2.

DESEMBOLSO.

PAGARE NOTARIAL

2. El Préstamo será recibido por EL DEUDOR mediante un único desembolso.

2.1. EL DEUDOR responde con su patrimonio por el saldo insoluto de la garantía mobiliaria que
se constituye mediante este Contrato.

2.2. En virtud de lo anterior, en adición del bien mueble otorgado, para garantía y seguridad del
pago del Préstamo que se regula más adelante, EL DEUDOR firmará un Pagaré Notarial para
garantizar las sumas que le son desembolsadas, en el formato que se indica en el Anexo 1 de
este documento. Una copia o compulsa de este Pagaré le será remitida, de inmediato, a LA
DEUDORA por escrito, en físico, o electrónico, con la invitación de buscar su copia física original
de la compulsa por las oficinas de EL BANCO. EL BANCO se reserva el derecho de ejecutar el
Pagaré, en caso de que la garantía mobiliaria otorgada no resulte suficiente para cubrir el monto
adeudado.

ARTICULO 3.

INTERESES.

FACULTAD DE REVISION DE LA TASA DE INTERES DE EL BANCO.

3.1. EL DEUDOR pagará intereses de un POR CIENTO ( %) anual, sobre el
saldo insoluto de los valores adeudados. El computo de los intereses será a partir de la fecha del
desembolso de la suma otorgada en préstamo. El cálculo de los intereses aplicables se hará
multiplicando la tasa de interés devengada, por el saldo insoluto del crédito, dividido entre
trescientos sesenta (360) días y el resultado de la operación anterior se multiplicará por la
cantidad de días facturados. Estos intereses estarán incluidos en la Tabla de Amortización que
figura anexa a este contrato y podrían variar, de tiempo en tiempo, de acuerdo a las variaciones
del mercado. En este caso, se le notificará por escrito a EL DEUDOR, con una anticipación de
30 días de la fecha en que vayan a aplicarse la nueva tasa de interés

Los intereses moratoríos serán de un % y los genera el capital adeudado de la
obligación aquí garantizada.

3.2. EL DEUDOR reconoce que EL BANCO, a su discreción o, en virtud de alguna disposición
legal o resolución de las autoridades competentes, tendrá la facultad de revisar las tasas de
interés aplicables en cualquier momento durante la vigencia del crédito. EL DEUDOR reconoce
además que EL BANCO podrá, conforme sus políticas internas y cuando así jp,-rccffi^re^
aumentar o disminuir las tasas de interés, en cuyo caso EL BANCO deberá ififo^riíiárlo
DEUDOR en un plazo no menor de treinta i30X-d¡as-añtes de fa aplicación <^e^a variación,
participándole respecto del nuevSTmóñto de las bubtas y la tasa d^ Ínteres^. ^Étr BA^CO
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notificará a EL DEUDOR conforme a los medios establecidos en este contrato o mediante

mensaje SMS, correo electrónico, volantes de pago u otros medios similares en el plazo antes
indicado.

3.2.1. En caso de que EL DEUDOR no esté de acuerdo con alguna variación en las tasas o
condiciones vigentes del contrato, EL DEUDOR dispondrá del plazo transcurrido entre la
notificación y la implementación del cambio para notificar por escrito, con acuse de recibo, su
decisión de terminar el contrato y saldar la totalidad de la deuda, incluyendo capital, intereses y/o
cualquier otro gasto que aplique a la fecha de la notificación de la terminación. La entidad no
podrá cobrar penalidad alguna por dicha terminación anticipada, siempre que esta se produzca
como consecuencia de un cambio en las condiciones vigentes del contrato, conforme al artículo
20, párrafo del Reglamento de Protección al Usuario de los Productos y Servicios Financieros.

3.3. EL DEUDOR consiente en que, de conformidad con las condiciones fijadas por el Artículo
1154 del Código Civil, los intereses vencidos y no pagados por el plazo de un (01) año contado
a partir de su fecha vencimiento, podrán ser capitalizados y producirán a su vez intereses.

ARTICULO 4.

FORMA DE PAGO.

VIGENCIA DEL PRESTAMO.

4.1. EL DEUDOR está obligado pagar a EL BANCO las Cuotas del Préstamo, sin necesidad de
requerimiento o formalidad previa, los días de vencimiento de cada cuota. El pago de la primera
cuota se efectuará a los treinta (30) días de haberse efectuado el desembolso.

4.2. EL DEUDOR pagará a EL BANCO el Préstamo en (__) Cuotas
mensuales, iguales y consecutivas, contentivas de intereses y capital por la cantidad de

, conforme consta en la Tabla de Amortización que figura como
Anexo 1 de este Contrato, fonnando parte integrante del mismo. Es decir, desde el día

( ) del mes de ( ) del año
( ) y hasta el día ( ) del mes de

.( ) del año ( ), en el entendido de que
las cuotas se mantendrán inalterables siempre y cuando los pagos se efectúen en las fechas
convenidas en el presente contrato.

4.2.1. EL BANCO entrega, en esta misma fecha, a EL DEUDOR todos los documentos elaborados
para este Préstamo incluyendo la Hoja Resumen del Contrato y la Tabla de Amortización y, a
siempre mantener a disposición del usuario esta Tabla de Amortización toda vez que se produzca
una variación en la cuota y, en cualquier momento que fuere requerido por EL DEUDOF^En adición,
EL BANCO entrega, en esta misma fecha a EL DEUDOR el Tarifario de Servtcips^^l^^a(es por
Recuperación de Créditos y, el cual también figura como Anexo de este Contratp '̂ ^

4.3. Todo pago ocualquier otrO"!ácto-qué 'débi#,á^ef '̂̂ sábado4¿^e%^ías |̂adQ^$B
realizará el siguiente día hábil^riuíue proceda reeargo-alguho.

;Pé,giria:;3..de48 ^ -VS';
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4.4. EL DEUDOR efectuará los pagos del Préstamo en el domicilio de EL BANCO mediante
transferencia bancaria a la Cuenta de EL BANCO en el
Banco Oj a través de los medios que EL BANCO habilite para estos fines.

4.4.1. Queda expresamente acordado que los pagos realizados por EL DEUDOR mediante la
utilización de cheques sólo serán considerados como efectivos y liberatorios a partir del día en
que el banco girado acepte el cheque y efectúe el pago correspondiente, en caso de que el (los)
mismo (s) sea (n) devuelto (s) posteriormente se penalizará por cada devolución con la suma de
QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS (RD$500.00), la aplicación de esta cláusula penal
no requiere de ninguna formalidad previa y es independientemente de la mora que se refiere el
presente artículo. Queda entendido entre LAS PARTES que en los casos de pagos mediante
cheques que posteriormente resulten devueltos, EL BANCO podrá reversar la aplicación de
dicho pago y si el cheque devuelto fuera sustituido o redepositado o, EL BANCO podrá hacer
una nueva aplicación del pago tomando como base la fecha del redepósito o del depósito del
cheque sustituto, entendiéndose que la nueva aplicación sustituirá plenamente la anterior.

4.5. En caso de que EL BANCO modifique o cambie el lugar del pago, se compromete y obliga a
notificar a EL DEUDOR la modificación sobre el lugar del pago (la cuenta bancaria antes indicada)
indicándole el nuevo lugar de pago, por escrito, con por lo menos treinta (30) días de antelación a
la fecha de efectividad de esa medida, es decir, del nuevo lugar del pago.

4.6. En caso de que EL DEUDOR dejare de efectuar el pago de alguna de las Cuotas, éste se
obliga a pagar a EL BANCO la suma adicional sobre el monto del o de los pagos vencidos, a ser
calculados desde la fecha de su vencimiento hasta el día en que EL DEUDOR realice el o los pagos,
estipulación esta que constituye una cláusula penal. Esta suma adicional (mora) será calculada a
razón de un cinco por ciento (5%) mensual sobre el monto dejado de pagar, por mes o fracción de
mes, sin perjuicio de los intereses del crédito y, sin perjuicio del derecho de EL BANCO de resolver
este contrato y ejecutarle la garantía constituida a su favor. EL BANCO se obliga a informar a EL
DEUDOR sobre cualquiera de estos asuntos, por cualquier medio fehacientes tales como cartas,
correos electrónicos, mensajes de textos SMS, volantes de pagos, entre otros medios disponibles,
con al menos treinta (30) días calendarios de anticipación a la entrada en vigencia del referido
cambio.

4.7. Contra los pagos que reciba de EL DEUDOR, EL BANCO expedirá un recibo de pago o
descargo a favor de éstos debidamente firmado y sellado por la persona autorizada por EL
BANCO para estos fines, el cual recibo contendrá por lo menos detalles de:

Nombre del deudor;
Número de préstamo;
Fecha de pago;
Cantidad recibida;
Aplicación de los valores redbidoo, intfean^^ jt^^io^vaplicadc^^ mtereses
Balance después del pago; 1 usuaria '

y otros; -v
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• Información respecto de cualquier variación en las cuotas para el próximo pago o cualquier otra
información.

EL BANCO se compromete a garantizar que esta información sea clara, precisa y de fácil comprensión
para EL DEUDOR, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 4.10.3 del Instructivo para la
Aplicación del Reglamento de Protección al Usuario de los Productos y Servicios Financieros.

4.8 En caso de fallecimiento de EL DEUDOR, EL BANCO tendrá la opción de exigir el
cumplimiento de las obligaciones contractuales a sus sucesores y causahabientes, en cuanto al
capital prestado, intereses y demás obligaciones estipuladas en este contrato. No obstante, en
aquellos casos en que exista una póliza de seguro de vida contratada como requisito para la
obtención del préstamo, conforme a lo establecido en el artículo 5.3, literal f del Reglamento de
Protección al Usuario de los Productos y Servicios Financieros, EL BANCO y/o los sucesores
estarán obligados a iniciar oportunamente el proceso de reclamación ante la aseguradora
correspondiente, para la cobertura de la deuda, en los casos que aplique y sea necesario.

ARTICULO 5.

CONSTITUCION DE GARANTIA MOBILIARIA.

VALOR DE LA GARANTIA.

5.1. Para seguridad y garantía del pago de la suma entregada en préstamo, así como sus
intereses, EL DEUDOR constituye formal y expresamente a favor de EL BANCO, quien acepta,
una garantía mobiliaria la cual se regirá por las disposiciones de la Ley No. 45-20 del 21 de
febrero del 2020 y su Reglamento de Aplicación aprobado mediante el Decreto No. 18-23 de
fecha 26 de enero del 2023 que aprueba el Reglamento del Sistema Electrónico de Garantías
Mobiliarias, sobre el vehículo que se describe a continuación (en lo adelante "la garantía
mobiliaria"):

"Tipo de Vehículo: Marca: ,
Modelo: Año: , Color: Serie
Número: Chasis Número: , Placa
Número: , Matrícula , expedida en fecha de de

, a favor de "

Las partes convienen que la garantía mobiliaria estará vigente con toda su fuerza y alcance,
hasta el día que se produzca el saldo total y definitivo del préstamo, intereses y/o cualquier
otro gasto que aplique. En caso de incumplimiento o a falta de pago de dos (2) cuotas
vencidas establecidas, sesenta (60) días o más de moras, se declarará crédito vencido, y en
consecuencia, EL DEUDOR perderá el beneficio del Término, facilidades de^p^g^cordadas,
y como consecuencia la exigibilidad del total adeudado en beneficio/^^gFofe't^^^
BANCO conforme a lo establecido por la Ley para estos fines. //^

Q.
..i-. . .Afalta de pago de EL DtoDOR pér^el"á^[í¿^",b^n^cÍQ^ del rérmir[o::eá!iÍDurádg, coa

establecido en el Artículo 4,6_de esté'óomratain3to'̂ a ÉÚ BANCtJ ertfeeénóiía;
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totalidad del monto adeudado, en consecuencia, que el monto total sea transferido a crédito
vencido se procederá con la ejecución de la garantía mobiliaria de conformidad con las
disposiciones de la Ley 45-20 y su Reglamento de aplicación, así como cualquier otra ley, norma
o disposición que se apruebe en el futuro, de tiempo en tiempo.

5.2. EL DEUDOR declara que el vehículo anteriormente descrito ha sido valorado por la Dirección
General de Impuestos Internos en la suma de RD$ .

5.3. EL DEUDOR declara bajo la fe de juramento lo siguiente:

a) Que la garantía mobiliaria es de la exclusiva y total propiedad de EL DEUDOR y
que al momento de la firma del contrato no existe sobre esta ningún tipo de carga o gravamen
sea judicial, convencional o legal, comprometiéndose y obligándose EL DEUDOR a no
desprenderse del derecho de propiedad, en toda su extensión, esto es, no realizar en favor
propio o en provecho de terceros, arrendamientos, gravámenes, ventas, usufructos, ni
cualquier otro tipo de desmembramiento del derecho real de propiedad, salvo consentimiento
previo otorgado por escrito del EL BANCO.
b) Que la garantía mobiliaria está bajo la posesión absoluta y total de EL DEUDOR y
se compromete a no trasladarla fuera de la República Dominicana.
c) Que a la garantía mobiliaria le corresponden los colores, dimensiones, números,
marcas y/o cualquier identificación descrita en este contrato.
d) Que EL DEUDOR pondrá a disposición de EL BANCO la garantía mobiliaria, al
primer requerimiento que se le haga, en caso de que deje de pagar la deuda que ha contraído,
en el término acordado o cuando ocurra un incumplimiento de cualquier otra obligación
convenida en este contrato;
e) Que EL DEUDOR responde con su patrimonio por el saldo insoluto de la garantía
mobiliaria.

f)Que la garantía mobiliaria queda bajo responsabilidad de EL DEUDOR asumiendo los
riesgos de destrucción, por las perdidas o daño, salvo en aquellos casos que el DEUDOR
haya contratado un seguro a favor de EL BANCO.

5.4. EL DEUDOR se obliga y compromete a la guarda, conservación y preservación de la
garantía mobiliaria en las mismas condiciones que se encuentra a la firma de este contrato, hasta
que finalice con todas sus consecuencias legales. EL BANCO podrá a su discreción, solicitar en
cualquier momento a EL DEUDOR, realizar inspecciones a la garantía mobiliaria y/o solicitar
entrega de informes sobre su condición, quedando EL DEUDOR obligado a notificar, por escrito,
sobre hechos que disminuyan su valor, perturben su posesión o comprometan su dominio.

5.4.1. La garantía mobiliaria comprenderá el o los bienes muebles derivados, o los bienes
atribuibles en que se convierta, transforme o sustituya el vehículo originalmente gravado
mediante este contrato. Para efectos de su oponibilldad frente a terceros, esta garantía deberá
constar en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias (SEGM). En este sentido, EL
DEUDOR autoriza expresamente a EL BANCO a
sustitución, modificación o renovacióft-flecesaila^el
conforme al establecido en el T^ifario de Servicios vigénté:

' Página 6 de 18. .
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La inscripción en el SEGM tendrá una vigencia de cinco (5) años, conforme a lo previsto en el
artículo 62 de la Ley No. 45-20 sobre Garantía Mobiliaria, renovable por el plazo que acuerden
las partes o por períodos adicionales de cinco años, manteniendo la fecha de prelación original
siempre que la renovación se realice antes del vencimiento. La vigencia de dicha inscripción es
independiente de la duración del presente contrato.

Asimismo, EL DEUDOR reconoce que la inscripción en ei SEGM tiene carácter puramente
informativo y no constituye, por sí sola, derechos sustantivos. En caso de vencimiento del plazo
de inscripción durante la vigencia del presente contrato, EL DEUDOR no podrá alegar falta de
inscripción como motivo de incumplimiento. En caso de prescripción del derecho o extinción de
la obligación garantizada, si EL BANCO no procediere a cancelar la inscripción, EL DEUDOR
podrá solicitar dicha cancelación por la vía judicial, conforme a lo establecido en el reglamento
aplicable del SEGM.

5.4.2. En la eventualidad de que el bien otorgado en garantía mobiliaria sufriera algún daño o
pereciera, por cualquier causa o naturaleza, incluyendo cualquier caso fortuito o de fuerza mayor,
EL DEUDOR se compromete y obliga a notificar a EL BANCO en un plazo no mayor de
veinticuatro (24) horas. Dicha notificación deberá incluir además los detalles del bien que
sustituirá la garantía, el cual deberá tener igual naturaleza, condición, y valor al bien constituido
en garantía mobiliaria al momento de formalización del presente contrato.

EL BANCO se reserva el derecho de aceptar o no la nueva garantía propuesta por EL DEUDOR,
pudiendo requerir una nueva propuesta si dicho bien no reúne las condiciones o no garantiza el
valor del monto adeudado más los intereses y accesorios aplicables. Las partes acuerdan que
en el caso de que EL BANCO no reciba una propuesta viable para restablecer el valor de la
garantía mobiliaria en un plazo máximo de tres (3) días laborables contados a partir de la fecha
de la notificación de EL DEUDOR o el momento en que EL BANCO haya identificado que el bien
ha sufrido daños que disminuyen su valor, sin necesidad de que haya sido notificado por EL
DEUDOR.

5.5. Este Contrato tiene autonomía funcional respecto del contrato de crédito o financiamiento en
virtud del cual surge la obligación garantizada, por lo que puede documentarse en forma
conjunta, en forma separada o anexa al mismo. Por estos motivos, EL BANCO se reserva el
derecho de solicitarie a EL DEUDOR la firma de un acuerdo separado para regular la Garantía
Mobiliaria, en caso de que las estipulaciones aquí contenidas necesiten ser modificadas por
mandato de la Ley o por la aprobación de futuros Reglamentos para la aplicación de la misma.

6.1.

ARTICULO 6.

OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

IMPUTACION DE LOS PAGOS.

Las obligaciones garatitizadas.-adémásj^^l^^líi^ud^priñ^ comprenden;

RtP
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1) Los intereses ordinarios y ios intereses moratorios que genera el capital adeudado de
la obligación garantizada.
2) Las comisiones que deban ser pagadas al acreedor garantizado, de ser pactadas por
las partes.
3) Los gastos en que incurra el acreedor garantizado o el depositario de los bienes en
garantía para la guarda, custodia y conservación de dichos bienes previamente pactado.
4) Los gastos, efectuados con motivo de los actos necesarios para llevar a cabo la
ejecución de la garantía, lo que incluye honorarios de profesionales tanto del Ejecutor de
la Garantía que es el Notario Público como de los actos que deban ser notificados por
alguacil.
5) Los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato principal o del
contrato de garantía, cuantificados judicialmente o en virtud de laudo arbitral, por contrato
de transacción o por medio de un procedimiento acordado por las partes expresa y
voluntariamente para tales efectos, en documento separado.
6) La liquidación convencional de daños y perjuicios, cuando hubiere sido pactada durante
el proceso de ejecución de la garantía.
7) Cualesquiera otras obligaciones pactadas por las partes en este documento.

Por tanto, todo pago que EL BANCO reciba de EL DEUDOR se imputará, por cuenta y
autorización expresa por este medio de EL DEUDOR, en el orden de prelación siguiente, tomando
en consideración la antigCiedad de los pagos, de conformidad con lo dispuesto por el Manual de
Contabilidad de Entidades Supervisadas, vigente y, sus modificaciones aprobadas, de tiempo en
tiempo: En primer orden: el balance de intereses, comisiones y cargos y accesorios, cuando
aplicaren: En segundo orden: al capital, tomando en consideración la antigüedad de estos.

En el caso de los gastos y daños y perjuicios antes indicados, se pagarán en caso de que se generen
por causas de incumplimiento de las obligaciones de pago y procesos de ejecución de la garantía.

6.3. EL BANCO se resen/a la facultad de aceptar el pago de cualesquiera sumas con posterioridad
a su vencimiento. Esto último no implica renuncia de EL BANCO al derecho de dar por resuelto el
presente contrato, ni a su derecho de ejecutar la Garantía constituida mediante este contrato.

ARTICULO 7.

PAGOS ANTICIPADOS.

CANCELACION DEL PRESTAMO Y LA GARANTIA MOBILIARIA.

COMPENSACION.

7.1. EL DEUDOR podrá pagar cualquier parte del capital prestado antes de su vencimiento,
siempre que no adeude sumas por concepto de intereses vencidos. EL DEUDOR realizará el
pago de los intereses mensualmente. Asimismo, EL DEUDOR podrá, a su entera discreción,
efectuar abonos o pagos extraordinarios al capital.

En caso de pagos o cancelaciones anticipadas, NO se aplicará penalidad algiifia^sFiS^^^
cancelación anticipada se realiza como resultado de un cambio en
contractuales, conforme ala norm^ti\^a via0fite743aF^o^ennás;casos,:se apli^^^enalidacr
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establecida en el Tarifario de Servicios de EL BANCO, el cual se encuentra anexo a este
contrato y está disponible en todo momento para EL DEUDOR.

EL DEUDOR tendrá derecho a elegir si los abonos extraordinarios al capital se aplican para
reducir el monto de la cuota mensual o para disminuir el plazo del contrato. Esta elección
deberá ser comunicada por escrito a EL BANCO en el momento de realizar el abono
extraordinario. Una vez procesado eí abono, EL BANCO entregará a EL DEUDOR la Tabla
de Amortización modificada, reflejando el impacto del pago extraordinario según la opción
elegida por EL DEUDOR. Esta nueva tabla será puesta a disposición del cliente a través de
los canales previamente acordados, tales como correo electrónico, sucursales físicas, portal
en línea o aplicación móvil, según la preferencia de EL DEUDOR.

7.2. EL DEUDOR podrá obtener la liberación de su garantía cuando haya saldado la deuda en
su totalidad.

7.3. En caso de saldo del préstamo, El BANCO se compromete y obliga a solicitar la cancelación
de la inscripción de la garantía en el de Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias en la forma
que establece el Reglamento 18-23.

7.4. EL DEUDOR mediante el presente contrato expresa su consentimiento y autorización a favor
de EL BANCO para que en caso de que las cuotas y demás valores generados por el préstamo
que mediante el presente contrato se desembolsa, no sean saldadas mediante pago directo en
la fecha establecida, es decir, que estando vencidos, EL DEUDOR no los haya pagado, dichos
valores sean debitados de la cuenta de ahorro que mantiene EL DEUDOR en EL BANCO, o de
cualesquiera otros valores que permanecieran depositados en EL BANCO, hasta la cancelación
definitiva de la presente facilidad, debiendo en tal caso EL BANCO informar por escrito
posteriormente a EL DEUDOR acerca del débito realizado a su cuenta.En tales casos, EL
BANCO se compromete a informar por escrito a EL DEUDOR de manera posterior al débito,
incluyendo el detalle de los valores aplicados, especificando los montos cargados a capital,
intereses, mora u otros conceptos, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 6.5, literal b
del Instructivo para la Aplicación del Reglamento de Protección al Usuario de los Productos y
Servicios Financieros.

ARTICULO 8.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE EL DEUDOR SOBRE LA GARANTIA MOBILIARIA.

EL DEUDOR tendrá los derechos y las obligaciones siguientes:

1) Derecho a usar el vehículo dado en garantía;
2) Obligación de efectuar los cobros en relación con los bienes dados en garantía y sus derivados,

en el curso ordinario de sus negocios;
3) Obligación de suspender el ejercicio de los derechos mencionados en el literal ái^éríoí" en'daj^tle

que EL BANCO le notifique a EL DEUDOR de su intención de proceder sna ejecución "€¿.¡1^
garantía mobiliaría; - ,

4) Obligación de hacer tbdosJos actos jieGésarJbS paf;á éVÍtar pérdidas ydetergros déí bjen ,btorgaÍó|
en garantía, así como de_ los deréGhóál..tíéúvátló¿-átríbuiblés ja ellos y otr^s
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garantía mobiliaria;
5) Obligación de permitir que EL BANCO inspeccione el vehículo dado en garantía, a fin de verificar

su cantidad, calidad y estado de conservación;
6) Obligación de contratar un seguro adecuado, conforme se estipula más adelante;
7) Obligación de asumir los riesgos de destrucción, pérdida o daño del bien dados en garantía, salvo

en aquellos casos en que se hubiere contratado el seguro a favor de EL BANCO;
8) Obligación de pagar todos los gastos e impuestos relacionados con tos bienes en garantía.

ARTICULO 9.

INSCRIPCION DE LA GARANTIA iVIOBILIARIA.

9.1, La garantía mobiliaria adquiere publicidad con la inscripción de esta mediante un formulario
respectivo en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. En dicho formulario se hará
referencia al carácter prioritario de la garantía, por la que EL BANCO goza de prioridad sobre los
bienes que financia, los que se podrán describir de acuerdo con su naturaleza, por categoría, sin
necesidad de descripción pormenorizada en tanto queden diferenciados de otros bienes
anteriormente gravados.

9.2. EL DEUDOR pagará los costos vinculados a la inscripción de la garantía otorgada en el
Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias (SEGM), los cuales estarán debidamente
transparentados en el Tarifario de Productos y Servicios de EL BANCO, disponible para consulta
en sus canales oficiales.

ARTICULO 10.

EJECUCION DE LA GARANTIA MOBILIARIA.

REGLAS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE EJECUCION EXTRAJUDICIAL.

10.1. Sometimiento expreso a Procedimiento abreviado de eiecución extraíudicial. La garantía
mobiliaria objeto de este contrato se ejecutará de conformidad con el proceso abreviado de
ejecución establecido en la Ley 45-20 de garantías Mobiliarias y su Reglamento de Aplicación.

En consecuencia, las partes pactan EXPRESAMENTE de que se somete el procedimiento
abreviado de ejecución extrajudicial de la Garantía mediante el Procedimiento de ejecución
extrajudicial para el cobro de las obligaciones dinerarias que han sido garantizadas por la
garantía mobiliaria aquí convenida y que las Partes por medio de este Contrato han acordado
ejecutar sin intervención judicial, que cumplirá con los requisitos que establece la Ley 45-20. De
conformidad con las disposiciones de la Ley, este mecanismo se puede pactar y se pacta en este
contrato.

Conforme se estableció en el párrafo anterior, este proceso se lleva a cabo sin intervención
judicial y a continuación las partes pactan que se procederá por venta directa de los,_b|̂ nes.

10.2 Responsable de la eiecuciáfl-Q-&eeütof7€h3TDcgdrniíénto se]íevará a cabo por un ejecufoc^ qüien
es la personaresponsable de llevarja cabo iáejecución. Las,partes convienen que ejEjecutor será ef^l^o
entre las partes a través de las listp privadas de la entidad de conformidad con,.10 éstábleci^o en eloa^.
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